
Viernes 1 de mayo de 1865. 1

HE LA rilOVINm DE LAS BALliAIIES.

Atim. 4736.
Se halla de venta un librito titulado El 

Ayo de los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 
alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
quede su lectura pueden reportar los 
niños. ■

En esta imprenta darán razón.

ARTÍCULO DE OFICIO.
——eQa——

Núm. 5645.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES, 

viente este Gobierno civil ba señalado el 
dia 2 de junio próximo á las doce del mis
mo para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la con
servación de la carretera de tercer orden 
de Palma á Manacor.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 marzo 
de 1852, en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia, hadándose en la 
misma de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto del trozo úni- 

j co á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredi
te haberle realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo tro
zo se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos de 500 rs. y quedan
do las demas á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs. Palma 
29 de abril de 1863.—rEl Gobernador—El 
Marques de Ulagares.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de las Baleares, con fecha- 29 de 
abril de 1863, y á los requisitos y condi
ciones que exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte en la car
retera de á compren
dida en la espresada provincia en su tro
zo único que empieza en y conclu
ye en se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advertiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de ma
yo de 1850 inseita en el Boletín oficial 
núm. 2705 ha resuelto el Consejo provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
güera inspector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abonar los 
6uministros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y Guardia civil durante el presen
tes sean los siguientes:

Ración de pan. . . » rs. 78 es.
Fanega de cebada. . 25 »
Arroba de paja. . . t 38
Idem de aceite. . . 66 »
Idem de leña . . . 1 »
Idem de carbón . . í »

Palma 28 abril de 1863. — El marques 
de Ulagares.—P. A. del C. P.—Miguel 
María Vanrell, Secretario.

NOTA de la carretera trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Palma 29 abril de 1863.—El Gobernador.—P. 0.—Gonzalo Liñán.

CARRETERAS.
Número de or
den de los tro

zos.
Designación de sus límites. Objeto á que se des

tinan los acopios.

Presupuesto de aco
pios.

Rs. vn.

De Palma á Manacor. Ünica. Desde el K. 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 hasta la pri
mera mitad del 11, su longitud 7 K.

Conservación. 16.670 40.

Aúm. 5644. .
Sección de Fomento.—En virtud de lo 

dispuesto por la Real orden de 18 del cor-
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Núm. 5645.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Negociado 1.°—Anuncio.—Se halla va
cante en la Universidad de Santiago la Cá
tedra de Materia farmacéutica correspon
diente al reino vegetal correspondiente á 
la Facultad de Farmacia la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el ar
tículo 226 de la ley de 9 de setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificaran en Ma
drid, en la forma prevenida en el título 2.° 
sección 5.a del Reglamento de 10 de se
tiembre de 1852 para ser admitido á la 
oposición se necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general las solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.—Madrid 26 de marzo de 1863. 
— El Director general, Pedro Sabau.—Es 
copia. El Rector, Arnau.

Núm. 5646.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Campanet.

Concluido el amillaramiénto de la ri
queza de este término jurisdiccional que ha 
de servir para el reparto de la contribu

ción de inmuebles, ha resuelto este Ayun
tamiento se esponga al público en esta 
Casa consistorial, á fin de que los propie. 
tarios vecinos y forasteros puedan exami
narlo y producir sus quejas; si se les hu
biese causado agravio, en inteligencia que 
la esposicion durará 15 dias principian
do el 27 del actual mes. Campanet 21 abril 
de 1863.—Bartolomé Seguí, Alcalde.—Por 
A. D. A.—Juan Bennásar. secretario.

Núm. 5647.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Montuiri.

Concluido el amillaramiénto de la rique
za de este pueblo que ha de servir para el 
reparto de la contribución territorial, ha 
resuelto esta Municipalidad que se espon
ga al público en esta Casa consistorial por 
espacio de 15 dias, á contar desde el 27 
de este mes, á fin de que los propietarios 
vecinos y forasteros puedan examinarlo y 
producir sus reclamaciones si se les hubie
se inferido agravio. Montuiri 22 abril 
de 1863.—Antonio Marcos.—P. A. D. A.— 
Mateo Sastre, secretario.

Nüm. 5648.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Llummagor.

Quedando formado el amillaramiénto de 
la riqueza de esta villa y su término 

que ha de servir para el reparto de la 
contribución de inmuebles, ha dispuesto 
este Ayuntamiento se esponga al público 
en esta casa consistorial por término de 15 
dias á contar desde el 27 del corriente, 
á fin de que puedan examinarlo los pro
pietarios vecinos y forasteros y producir 
sus reclamaciones si se les hubiese infe
rido agravio. Llummayor 20 de abril de 
1863. —Pedro Antonio Somas, Alcalde.— 
P. A. D. A.—Meólas Taberner, secretario.

Núm. 5694.
• SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 14 del 
actual se halla inserta la Real órden que 
sigue:
Dirección general del registro de la Pro

piedad.

Sección 4 /—Notariado.—Circular.

El art. 101 del reglamento dictado pa
ra la ejecución de la ley del Notariado pres
cribe que los Notarios levanten acta de to
do lo que autoricen en el ejercicio de sus 
funciones y que no dé lugar á matriz mas 
como no haya determinado la forma en 
que estas deban estendeise, ni si han de 
cobrarse ó no derechos por ellas, la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado mandar lo si
guiente; A? las actas á que se refiere el 
art. 101 del reglamento debeián levantar
las los Notarios haciendo un brevísimo es- 
tracto del instrumento que hayan librado 
ó del acto en que hayan interpuesto su mi
nisterio sin necesidad de que copien ínte
gramente aquel ó al que haga relación es
te, y sí soloen cuanto baste para acreditar 

i su autenticidad en caso de. duda ó impug
nación judicial á escepcion de las actasde 
los protestos, que se redactarán como has
ta aquí y cuyas copias se librarán de ente
ra conformidad con lo que prescribe el Có
digo de Comercio. 2.° Los Notarios no 
exigirán derechos por levantar las actas de 
qoe trata el citado artículo del reglamen- 

i lo, si bien cobrarán interinamente y sin 
perjuicio de lo que mas adelante se resuel
va, por sus copias en «1 único caso de que 
se las pidan , los derechos que marca 
el Arancel para las del protocolo común. 
Los derechos que se devenguen por actas de 
los protestos y sus copias serán los estable
cidos en el vigente Arancel.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia lo digo á 
V....... para conocimiento de la Sala de 
Gobierno, el de los Notarios de ese territo
rio y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V...... muchos años. Madrid 12 de abíil de 
1863.—El Director general, Antonio Ro
mero Ortiz.—Sr. Regente de la Audien
cia de....

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la Escma. Sala de Go
bierno de esta Audiencia, ha acordado su 
cumplimiento y que se publique por me
dio del Boletín oficial de esta provincia. 
Palma 24 de abril de 1863.—P. A. del 
Secretario—Pedro Alcover.

Núm. 5650. '
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

No habiendo tenido efecto en esta capital 
ni en los respectivos partidos el remate 
en arrendamiento de los predios rústicos 
nombrados Santa Eulalia y las Posasen 
el partido de Inca, y la Elia son Rector. 
Can Alou y Borla bella en el de Mana- 
cor, en la subasta celebrada el dia 12 
del corriente mes; se anuncia el segundo 
remate que deberá tener lugar el dia 3 
de mayo próximo á las 12 de su ma
ñana, tanto en esta capital como en ios 
partidos á qoe los predios corresponden, 
y ante las autoridades y funcionarios que 
so designan en la base 1.a del pliego-de 
condiciones inserto en el Boletín Oficial 
número 4733. e

Lo que se hace saber al público á 
fin de que los que gusten interesarse en 
dicho arrendamiento, puedan hacerlo con 
sujeción á las condiciones insertas en el 
espresado Boletín Oficial, que estarán de 
manifiesto en esta Oficina y en las su

, balternas de los mencionados partidos, á 
escepcion de los tipos prefijados en los 
predios Santa Eulalia^ las Tosas, la Elia 
y Can Alou y Borla bella, los cuales 
en razón á no haber ofrecido postura 
en la primera subasta seles rebaja la 6.a 
parte de la cantidad porque fueron anun
ciados, reduciéndose á la suma de reales 
vellón 11.090 el primero, 4.457'50 el 
2.° 1.440 y el 3.° 4.175 el 4.° quedando 
subsistente la de 6.115 reales retasado 
al predio son Rector, por cuyo tipo hu
biera sido rematado si a las proposi
ciones presentadas, se hubiere unido la 
carta de pago acreditando en depósito 
provisional de la décima parte de dicha 
suma, que se exige en la condición cuarta 
para tener obeion á la subasta. Palma 
15 de abril de 1863.—Luis Marlinez de 
Hervás.

Núm. 5651.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.
El Intendendenle de ejército y del distrito de 

Valencia.
Hace saber: que según lo dispuesto por 

el Escmo. Sr. Director general de adminis
tración militar en 13 del actual se con
voca á una tercera pública y simnllánea 
subasta que tendrá lugar á la una del 
dia 11 de mayo próximo viniente, en esta 
Intendencia y en la Comandancia de In
genieros de la Plaza de Cartagena para 
contratar la adquisición de dos barcazas 
y un boto, con destino á las obras de 
fortificación de la misma Plaza, bajo el 
tipo de trece mil reales vellón cada bar
caza y de siete mil trecientos reales el bote; 
lodo con arreglo h los pliegos de condi
ciones y al modelo de proposición, que 
estarán de manifiesto en los esprésados pun
tos y en la Intendencia militar de las 
islas Baleares y Comisaria de guerra de 
Alicante; debiendo presentarse las propo
siciones cerradas y acompañadas de la 
carta de pago, que acredite haber hecho 
el depósito del décimo por ciento del 
total importe, con arreglq^l Real Decreto 
de 27 de febrero de 1852 é Instrucción 
do 3 de junio del mismo.-Valencia 20 
abril de 1863.-Cayetano Preciado.—El 
secretario - Joaquín M. de Uyellés.

Núm. 5652.
Comieion principal de ventas de bienes Na

cionales de las Baleares.

Próximo el vencimiento del plazo para 
solicitar la redención de los censos de ma
nos muertas de carácter civil, en que están 
comprendidas los del ramo de inquisición, 
de la órden de San Juan de Jerusalen y 
demas del Estado, los destinados á limos
nas y Establecimientos de Beneficencia, 
propios é instrucioh pública, recuerdo con 
este motivo á los Sres. Alcaldes las dis
posiciones sobre el particular publicadas 
en el Boletín oficial del 9 de junio y 31. 
de diciembre últimos, á fin de que pue
dan presentar las correspondientes ins
tancias ánles del 4 de mayo próximo, 
los censatarios que no tengan pedida di
cha redención, evitando así los procedi
mientos de venta.-Pnlma 16 de abril de 
1863.—Casimiro Urech.

Núm. 5655.
D. Juan Antonio Ferrer escribano prin

cipal del Juagado de Guerra de las is
las Baleares.

Certifico: Que en los autos promovidos 
en dicho Juzgado de Guerra por D. Anto
nio María Cañellas como marido de Doña 
María Francisca Canut contra D.a Elena 
Choussat y litis socios sobre vecision de 
cierta escritura, ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente.

«Palma 11 de abril de 1863.
El Escmo. Sr. D. Pedro Mendinueta 

Mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales, Capitán general de las islas Balea
res etc. con acuerdo del Escmo. Sr. don 
Joaquín Salafranca Auditor de Guerra de 
las mismas, vistos estos autos, S. E. dijo: 
Resultando que D. Antonio María Cañellas 

i como marido de D.a Francisca Canut y 
i Tomas, y legítimo administrador de sus 
; bienes, demanda á D. Antonio Canut y 

Martin su lio y á D.a Elena Choussat y á 
D. Basilio, D. Ernesto y D. Antonio Ca
nut y Choussat madre política y hermanos 
respective, para que rescindida y declara
da sin ningún valor ni efecto la escritura 
de pago de legítima de la D.a Francisca 
que en 19 de mayo de 1848 otorgaran, 
se les condene al abono del suplemento de 
la quinta parle de la herencia de D. Basi
lio Canut y Martin con los correspondien
tes frutos é imposición de costas, por la 
lesión enormísima que sostiene haber en 
ello sufrido; deduciendo al efecto la acción 
personal y mista de que hace uso.

Resultando que D.a Elena Choussat y 
consortes se oponen á la procedencia de 
la demanda escepcionando que D.a Fran
cisca Canut, tiene que darse por satisfe
cha con las 7.000 libras recibidas, que 
constituyen su íntegra legítima; que otor
gada la escritura de 1848, hay que estar 

¡ á sus estipulaciones, sin poderse rescindir 
por lesión alguna; que no existe, estando 
ya pasado el término para reclamarlo; y 
por último que ningún defecto tenia tal 
escritura y que no afecta á los demanda
dos las reclamaciones ó quejas que la Do
ña Francisca intente suscitar contra su 
lio D. Antonio Canut.
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Considerando que los derechos de Doña 
Francisca Canut en la casa de Comercio 
Canut y Mugnerot, solo pueden alcanzar 
hasta 19 de mayo del 48, en que hubo de 
retirar cuanto estimaba pertenecería, y 
por lo mismo que no tiene participación 
en lo que sea peculiar á dicha casa en 
tiempos posteriores, que debe ser esclusi- 
vo para los componentes de tal sociedad.

Vistas las leyes 30 título 11 partida 5.a; 
regla 17 título 34 partida 7.a; ley 8.a li
bro 6.° título 20; única libro 2.° título 5.° 
y 3.a del libro 3.° título 28 del código de 
Justiniano. . •
• Debia declarar y declaraba rescindida y 
sin valor ni efecto legal la escritura de 19 
de mayo de 1848, respecto del pago de 
legítima á D.a Francisca Canut y Tomas, 
pues correspondiéndola percibir la quinta 
parte de todos, los bienes que dejara don 
Basilio Canut y Martin, ha de procederse á 
practicar la oportuna liquidación, y satis
facerla con arreglo á ella su legitima; de- । 
clarándose por último que la liquidación 
y avalúo de los bienes ha de alcanzar tan 
solo al mencionado dia de 19 de mayo del 
48 en que dejó de tener participación Do
ña Francisca en la casa de su padre, ab
solviéndose por lo tanto á los demandados 
de la petición de la adora para oblar á 
las ventajas que produzca la liquidación 
de 1858; pues así definitivamente juzgan
do y sin condena de costas para que cada 
parte pague las suyas y por mitad las co
munes lo determinó S. E. previniendo se 
publique este definitivo en el Boletín ofi
cial de la isla por lo referente á D. Anto
nio Canut y Martin con arreglo á lo pres
crito en el art. 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento, y lo firma con el Sr. Auditor 
de que certifico.--Pedro Mendinneta.—Joa
quín Salafranca.—Juan Antonio Ferrer.

Y para que tenga cumplido efecto lo 
acordado en la última parte de la transcri
ta sentencia, libro el presente que firmo en 
Palma á 13 de abril de 1863.—Juan An
tonio Ferrer.

Resultando que citado y emplazado en 
estos autos D. Antonio Canut y Martin 
no ha comparecido, y que acusada la re
beldía que previene la ley, se le notificó 
en debida forma.

Resultando que la parte autora al insis
tir en el recio de la lesión sufrida, alega 
también que medió la falta de la oportu
na liquidación para poder apreciar la im
portancia del caudal de D. Basilio Canut 
y Martin, todo lo que constituye mas la 
lesión enormísima sufrida, equiparable al 
dolo, que anula la escritura otorgada en 
1848; y que ampliaba su petición á que 
el suplemento de la legítima se arreglará 
á la liquidación que la casa de Comercio 
de Canut y Mugnerot había practicado en 
6 de noviembre de 1858, y que habían 
beneficiado los demandados como herede
ros de D. Basilio Canut y Martin, cuyos 
idénticos derechos ostenta la parte ado
ra, alegando finalmente que nunca como 
hija de D. Basilio habia de sacar menor 
porción de bienes que su madrasta Doña 
Elena.

Resultando que la parte de esta contra
dice tal reclamación, oponiéndose á que 
D.a Francisca mencione para nada la liqui
dación en 1858 de la casa de Comercio 
Canut y Mugnerot, por ser un acto prac
ticado por una sociedad á que no perte
necía; y que separada en 1848 de la casa 
de Canut, dándose por pagada de todo lo 
suyo, para nada puede mencionar lo rea
lizado entre estraños.

Resultando de las pruebas subministra
das en el pleito, que D.a Francisca Canut 
y Tomas es heredera de su padre D. Basi
lio Canut en la misma porción de bienes 
que cada uno de sus hermanos y madre 
política D.a Elena, según el testamento 
otorgado en 23 de mayo de 1844, en cu
ya validez y eficacia están conformes las 
partes, asi como reconocen como legítima 
la otra escritura otorgada en 23 de mayo 
del propio año 1844 entre D. Antonio y 
D. Basilio Canut y Martin para dividir en
tre si sus bienes y pertenencias, mencio
nando muchos de ellos:

Resultando que en la citaJa escritura 
de 19 de mayo de 1848 D.a Francisca Ca
nut lisa y llanamente se dió por pagada 
del importe íntegro de la herencia de su 
padre, relatándose ántes que D. Antonio 
Canut y Martin habia practicado una li
quidación de todo el caudal, apareciendo 
luego en la otra escritura de 27 de no
viembre de 1858, que desde la muerte de 
D. Basilio Canut y Martin en 1844, no se 
habia realizado liquidación alguna; cons
tando por último que según los valores 
que los peritos han dado á las fincas de 
la herencia común de los litigantes en la 
época de 1848, el caudal partible es mu
chísimo mayor que el respectivo á la par
te entregada á D.a Francisca Canut, que
dando aun por incluir mas bienes.

Considerando pues que existe lesión 
enormísima en el pago de la indicada, aun 
cuando el perjuicio sentido no alcance hoy 
á un triplo de la legítima entregada, pues 
no existe semejante principio ó doctrina 
lega) alegada por los demandados.

Considerando que hay aptitud para pe
dir la reparación del daño suirido según 
la acción judicial entablada la que tampo
co se halla circunscrita á el término de 
los 4 años, marcados para otros casos de 
lesión.

Xúm. 56a4.
D Francisco de Madrid Dávilajuez 

de primera instancia de este par 
tido y distrito de la Lonja.

Hace saber: Que á instancia de D. Geró
nimo Magraneren los autos ejecutivos que 
sigue contra D. Francisco Amar y Montaner 
sobre pago de mil libras é intereses, se ha 
señalado el 18 de mayo próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, para el remate de cuatro 
cuarteradas y media de terreno en el pre
dio Son Puig á la parte de la carrera que 
dá entrada en el Bosque del Predio Son 
Jilaella dividiéndolas desde el Torrente que 
allí existe linea recta á la pared de la Bar- 
diza^ sin comprenderse un camino que 
atraviesa aquel terreno, valuadas en dos 
mil libras moneda mallorquína. En su 
consecuencia la persona que quiera inte
resarse en dicho remate podrá hacerlo que 
se le admitirá la postura que haga siendo 
arreglada. Palma 21 de abril de 1863.— 
Fram isco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Juan Mediano Borrega.

Haim. 5655.
D. Antonio Cañellas escribano del Juzgado 

de pimera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Certifico: Que en el juicio ordinario ins
tado por D. Alejandro Leclere contra don 
José Jargas y D. Pedro Moreno, sobre pa
go de cierta cantidad de dinero, al folio 
63, obra la sentencia siguiente.

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
3 de marzo de 1863, en el juicio ordina
rio instado por D. Alejandro Leclere con
tra D. José Jargas y D. Pedro Moreno, so
bre pago de cierta cantidad de dinero:

Resultando que en 5 de julio de 1861 
y ante el Canciller encargado del Consu
lado de Francia en esta ciudad y testigos , 
que se nombran, se otorgó un convenio 
entre los Sres. Jargas, Moreno y Compa
ñía y D. Alejandro Leclere, mediante el 
cual se obligó este como Director de los 
trabajos del molino de vapor de aquellos 
á ocuparse con esmero y personalmente । 
todos los dias en las operaciones de dicho , 
molino; los propietarios se obligaron á 
pagarle 65 duros al mes, y á tenerle alo
jado sin gasto con su familia en la casa 
dependiente del molino: y se pactó que la 
sociedad no podría despedir á Leclere án- : 
tes del término de este contrato, y si qui- ! 
siere hacerlo estaría obligada á pagarle el 
año entero y si el mismo faltase á esta con
dición cedería á la sociedad el valor de un , 
trimestre ó sean 195 duros; y que este 
contrato fué valedero por un año, con
tado desde el 15 de marzo de aquel has
ta igual dia del siguiente 1862:

Resultando que D. Alejandro Leclere 
apoya su demanda en este convenio; en 
que fué despedido del establecimiento en 
12 de febrero de 1862, en la falta de pun
tualidad del pago de los salarios; y en que 
las convenciones deben cumplirse del modo 
como se han estipulado: y pide se conde
ne á los espresados Jargas y Moreno, en 
representación de la sociedad indicada, al 
pago del importe de una anualidad del sa
lario estipulado, y por vía de indemniza
ción de daños y perjuicios al pago de los 
intereses al 12 por 100 de las cantidades 
que se adeudan desde el dia que debian 
hacerse efectivas hasta su entrega, ó bien 
á lo que regulen peritos atendidas sus cir
cunstancias y posición, con abono de lo 
que justifiquen haber satisfecho á cuenta 
que admitía en justo y legítimo pago:

Resultando que los demandados Jargas 
y Moreno no han comparecido á oponer 
escepcion alguna, por lo cual se sigue el 
juicio en rebeldía de los mismos:

Considerando que con los documentos 
presentados por parte de Leclere, con lo 
declarado por Moreno contestando á las 
posiciones que obran al folio 55 y con lo 
articulado en dichas posiciones, en las 
cuales se ha tenido por conleso á D. José 
Jargas, queda plenamente justificada la 
demanda del referido Leclere:

Considerando que la indemnización de 
perjuicios por la falta de puntualidad en 
el pago de los salarios debe sujetarse y 
no pued" esceder de lo establecido en la 
ley de 16 de marzo de 1856:

Vista esta ley; la 2.a, título 13, y 8.a, 
título 22, partida 3.a; la 3.a, título 14, 
partida 5.a; la 1.a, título 1.°, libro 10 de

la Novísima Recopilación; y el art. 297 de 
la de Enjuiciamiento civil:

Se condena á D. José Jargas y D. Pedro 
Moreno, en el concepto de representantes 
de la sociedad Jargas, Moreno y Compa
ñía, á que en el término de 10 dias pa
guen á D. Alejandro Leclere el importe de 
una anualidad del salario estipulado en el 
pacto segundo del convenio que obra en 
los autos, con los intereses al 6 por 100 
desde el dia en que las cantidades debie
ron hacerse efectivas hasta el de su en
trega, sirviéndoles de abono las cantidades 
que justifiquen haber satisfecho: y se les 
condena asimismo al pago de todas las 
costas. Y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 1.190 de la citada ley de Enjuicia
miento civil, publíquese esta sentencia en 
el Boletín oficial de esta provincia. Lo 
mandó y firmó el Sr. D. Gregorio Roméa 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral del partido de esta ciudad; de 
que doy fé:—Gregorio Roméa. Antonio 
Cañellas.

Y para su inserción en el Boletín oficial 
como queda mandado, libro la presente 
en Palma á 16 de abril de 1863.—Anto
nio Cañellas.

Núm. 5656.
B. Francisco Barrera Juez de primera 

instancia de la ciudad de Ibiza y su 
partido, y por su indisposición D. José 
Hernández Juez de paz de la misma 
y su distrito encargado de la judica
tura accidentalmente.

En los autos que penden en este Juz
gado entre partes D. Antonio Vizcaya 
y Puga de demandante y de otra don 
José Guasch y Guascb demandado sobre 
reclamación de cantidad de reales, há re
caído la sentencia del tenor siguiente.

En la ciudad de Ibiza á treinta de 
marzo de mil ochocientos sesenta y tres: 
Don Francisco Barrera Juez de primera 
instancia de la misma y su partido en 
los autos de juicio ordinario promovido 
por D. Antonio Vizcaya y Puga emplea
do cesante de Hacienda vecino de la villa 
y corte de Madrid su procurador don 
Antonio Planells contra D. José Guasch 
y Guasch vecino de esta ciudad sobre 
pago de maravedises:

Resultando que en nueve de diciem
bre último presentó demanda D. Anto
nio Planells en representación de D. An
tonio Vizcaya y Puga para que se con
denase á I). José Guasch y Guasch de 
este vecindario al pago de cinco mil reales 
con los perjuicios consiguientes á su de
mora y al aumento de los mismos que 
ocasione su permanencia en esta isla y 
espuso que hallándose el espresado Guascb 
en la villa y corte de Madrid contrató 
verbalmente con el D. Antonio Vizcaya 
que le daría á este la cantidad de cinco 
mil reales en el caso de que el nego
cio de consumos sobre el que practicaba 
diligencias á su favor, tuviese resultado 
contrario al Guasch: que así habia su
cedido ántes de ser elevado al ministe
rio de Hacienda publica donde pendía: 
que á instancia del propio Guasch vino 
con él á esta isla y paró en su casa y 
le alimentó por algunos dias: y que cum
plida la condición estipulada debia sa
tisfacerle la referida cantidad convenida 
v los demas daños consiguientes á la 
falta de su cumplimiento.
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Resaltando que conferido traslado con 

emplazamiento de esta demanda á D. José 
Guasch y notificado y citado en persona 
no ha comparecido y á instancia del de
mandante ha sido declarado rebelde y 
seguido los autos su curso ordinario.

Resultando que recibidos á prueba há 
presentado el demandante la de testigos 
y copia certificada de la Real órden de 
seis de noviembre del año último en justi
ficación del convenio estipulado con don 
José Guasch, y resolución contraria al 
mismo del negocio de consumos objeto 
de la estipulación; y que ademas le ha 
exigido confesión judicial que no ha te
nido efecto por falta de comparecencia.

Considerando que el demandante ha 
justificado bien su acción y demanda, y 
así lo reconoce y confiesa el demandado 
con su rebledía á los llamamientos del 
Juzgado.

Vista la ley primera título primero 
libro diez de la Novísima Recopilación 
y lo dispuesto en los artículos sesenta y 
tres y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil.
, Fallo: que debo condenar y condeno, 
á D. José Guasch y Guasch al pago de 
cinco mil reales á D. Antonio Vizcaya 
y Fuga con mas los perjuicios irroga
dos al mismo por razón de alimentos 
durante su permanencia en esta isla hasta 
el completo pago de dicha cantidad y las 
costas. Amplíese el embargo de bienes 
del espresado Guasch basta la canti
dad de cuatro mil reales, del que se libra
rá desde luego testimonio y mandamiento 
oportuno por duplicado al Registrador 
de la propiedad de este partido para su 
anotación preventiva en el Registro; y 
publíquese esta sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia. Así lo pronunció 
definitivamente mandó y firmó dicho se
ñor Juez por ante mí el infrascrito es
cribano de que doy fe.—Francisco Bar
rera.— Ante mí, Pedro de Jasso.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el último estremo de la sentencia prein
serta se publica en este nómero á los 
efectos del artículo 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Ibiza 8 Je abril de 
1863.—José Hernández.—P. S. M.—Pe
dro de Jasso.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el 
Cónsul general de España en Lisboa, han 
fallecido últimamente en aquella capital los 
súbditos españoles que á continuación se 
espresan:

José Joaquín Duran, soltero, de edad 
de 18 años y natural de Setados, provin
cia de Pontevedra. Era dependiente de 
una casa de comercio y ha dejado 90.836 
reis que responden á créditos en su con
tra.

Manuel Cernadas, soltero, de 26 años de 
edad, hijo de Andrés y natural de Ontei- 
ro, provincia de la Coruña, Falleció el dia 
5 del mes próximo pasado, dejando pocas 
ropas de uso. *

Francisco López, casado y natural de 
San Miguel de Orja. Murió el 27 de fe
brero último y dejó alguna ropa en poder 
de so mujer.

Ramón Estcvez, natural de Luneda Fa
lleció el dia 20 Je enero de este año, de
jando alguna ropa que se ha vendido en 
3.000 reis líquidos.

Juan Antonio Vázquez, casado, de 48 
años de edad y natural de Santiago de Co- 
belo. Ha dejado algunos efectos, cuyo pro
ducto líquido asciende ó 970 reís líquidos.

José Rodríguez, de 72 años de edad, ca
sado y natural de Badajoz. Ha muerto sin 
dejar cosa alguna.

Ademas han fallecido durante el mes de 
febrero en el hospital de San José de aque
lla corte dejando pocas ropas, que quedan 
á beneficio del mismo establecimiento, los 
siguientes;

Manuel Fernandez Groba, de edad de 
70 años y natural de Santa María de Por- 
riños.

Rafael Garrido, de 40 años y natura) de 
Galicia.

Bernardo García, de 28 años y natural 
de Santa Eulalia de Batallanes.

Juan Lorenzo, de 32 años y natural de 
Santa María de Cela.

Francisco López de 78 años y natural 
de Santiago de Parada.

Juan Manuel Vaz, de 65 años y natural 
de San Salvador de Piñeiro.

José Servio de 33 años y natural de 
San Pedro de Outes.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

^Gaceta del 15 de abril.')
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